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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número, suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán eji la Península, islas adyacente?, Canarias y = PUx\ iO DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa sujetos á la legislación peuinsalar, á los veinte i ----------
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ñ g^ jg^ Contaduría de la Diputa

se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ción, durante las horas de oficina, 
cion de la ley en la Gaceta. .................... I| Toda la correspondencia se diri-

ÇÂTtiGulo 1.^ del Código Civil vigente.) jj girá al Administrador del Boletín

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Oficial. _ 
este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de eos- ! as suscripciones y a- n 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCY DELCONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

.í. ¡ - (Goceta del 6 de Enero de 1914.}

Nüu. 16.

íobieniú civil de la provincia.
SANIDAD-

ClSCULAB NÚM. 1.

Son muchos los Alcaldes que al 
contestar á mi última circular 
sobre Estadística de vacunación 
dicen muy tranquilamenle que 
durante los arios 1912 y 1913 no 
se ha vacunado ni revaconado á 
nadie, corno si con tan ingónua 
manifestación quedasen á cubier
to de toda responsablilidad.

■ Recuerdo á tales Autoridades, 
y sentiré tener que hacerlo da 
otra manera, que el Real Decreto 
sobre vacunación y revacunación 
obligatoria de 15 de Enero de 
1903, impone á los Alcaldes ter
minantes preceptos para que en 
epócas normales durante dos me
ses cada ario, de Primavera el uno 
y de Oto&o el otro, se vacunen y 
¡revacunen por los facultativos 

titulares las Lmilias pobres de su 
asistencia respectiva, recordando 
igrualmente Ú los cabezas de fa- 
milia la necesidad de hacerlo en 
sus individuos, señalando con
cretamente el articulo 9/ del re» 
ferido Real decreto la forma en 
que dichos Alcaldes hm de com
probar que se ha hecho efectiva 
la vacunación de los niños meno
res de dos años y la revacunación 
de los jóvenes de diez á veinte 
años; así como los medios de cas
tigar á los infractoras.

No puede, por consiguiente 
ningún Alcalde quedar exento 
de responsabilidad moral ni le
gal mandando en blaueo, como 
algunos lo han hecho, los estados 
semestrales estadísticos de tan 
importante servicio, toda vez que 
aquella soberana disposición lea 
im pone, como inexcusable, ja obli
gación de velar por el cumpli
miento de sus preceptos, de igual 
modo que como Gobernador á mi 
me exige la de castigar á los in
fractores de los mismos.

Ténganlo pues en cuenta para 
lo sucesivo los Alcaldes de esta 
provincia á quienes aludo, à fin 
de que no se repitan estas res
ponsabilidades y no den lugar á 
nueva y mas enérgicas adver- 
tancias.

Valladolid 3 de Enero de 1914.
El Gobernador, 

^ulM plasta Ilrnlrs.

Núm. 17.

Obleni civifáda. ‘ t
Secretaria.—Negociado 1.'’

ClBCULAK NÚM. 2.

A los efectos prevenidos en el 
art. 26 del Reglamento de Proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890, hago público en 
este periódico oficial,que con esta 
fecha se remite al Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con los 
expedientes de su razón el recur
so de alzada interpuesto por don 
Teódulo Perez, contra acuerdo de 
la Comisión provincial, que de
claró nulas las elecciones de Con
cejales últimamente verificadas 
en Llano de Olmedo.

Valladolid 3 de Enero de 1914.
£/ Gobernador, 

fnlio 'glasea 'feralis.

Núi. 18.

C" ' ciñl de la prowia.
Secretaría.—Negociado l.®

OiROÜLAB NÚM. 3.

A los efectos prevenidos en el 
art. 26 del Reglamento de proce
dimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890, hago público 
ea este periódico oficial, que con 
esta fecha se remite al Exemo. 
Sr. Ministro de la Gobernación 
con los expedientes de su jazon 

el recurso de alzada interpuesto 
por D. Maurilio García Carcedo, 
contra acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró válidas las 
elecciones do Conejales última
mente verificadas en Melgar de 
Arriba.

Valladolid 2 de Enero de 1914.
£/ Gobernador, 

^«lia "^iteca jiralcs.

imocaniiL

aiNlSTERlO 02 LA GUERRA.'

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exemo. Sr.: En vista del oser- 
to que dirigió à este Ministerio 
en 9 de Septiembre último el 
Presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de la provincia 
de Navarra, consultando si los 
reclutas que se hallan matricu
lados en Centros docentes del ex
tranjero y no están comprendidos 
en el artículo 2l4delavigentoley 
de Reclutamiento, por no tener ni 
ellos ni sus familias la residencia 
habitual fuera de España, ni ejer
cer profesión ó industria, pueden 
permanecer en aquellos países y 
regresar á ellos cuando en la épo
ca de vacaciones vengan á dis
frutarías á España, y si los reclu
tas que pertenecen à Congrega
ciones religiosas de Misioneros, 
pueden marchar á la Misión de 
la Orden desde el momento que 
ingresen en 0‘j’* y antes de que
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í i 7 de Enero de Í^u4
MMieMááiMl

SH disponga ia conceetracion de 
los individuos de su reemplazo:

Resuilaudo que el indicado ar
tículo previene que solo como ex
cepción podrán obtener autoriza
ción para residir en el extran
jero, después de ingresadosen Ca
ja, aquellos reclutas cuyas fami
lias tengan fijada Inbituaimente 
su residencia fuera de España ó 
ejerzan profesión ó industria que 
no pueden sin grave perjuicio 
abandonar:

Considerando que aun cuando 
el citado artículo solamente men
ciona á los reclutas que ejerzan 
profusion ó industria que no pue
dan abanionar sin grave perjui
cio, no es posible desconocer que 
este perjuicio lo sufrirían los que 
sigan sus estudios en el extran
jero sí no se les permitiera, míen- j 
tras que no les corresponde ingre
sar en filas, continuar residiendo 
en el punto en que se hallaban 
matriculados antes del ingresoen 
Caja, sin que por oilo se infrin
jan sus precepiosaigeneraüzarlos 
haciéndolos extensivos á aquellos 
que por razón de estudios les sea 
indisf ensable continuarlos en el 
extranjero.

El Rey (q. Í). g.), de acuerdo 
con el informe que á los efectos 
del artículo 337 de la vigente ley 
de Reclutamiento emitió el Mi
nisterio da la Gobernación en 
Real orden de 10 del mes actual, 
se ha servido disponer:

1? Los reclutas que por ra
zón de estudios comenzados en el 
extranjero antes de la fecha de 
su ingreso en Caja les fuera ne
cesario continuarlos en el país 
donde los sigan, lo solicitarán de 
este Ministerio, acompañando á 
sus instancias certificado de ma
trícula ó documento análogo, ex
pedido por los Centros docentes 
donde cursen sus estudios, que 
acrediten los que siguen; certifi. 
cacion de las notas obtenidas en 
loscursos anteriores y tiempo que 
les falta para terminar los estu
dios, documento que deberá ser 
legalizado por_,el Agente consu
lar respectivo.

2 ° Si por este Ministerio se 
consideran atendibles las razones 
en que los interesados fundamen* 
•ten su petición, podrá accederse á 
el a sin que tal autorización les 
exima, cualquiera que sea la si
tuación militar en que se en
cuentren, de incorporarse á filas 
cuando sean llamados, debiendo 
hacer por su cuenta los viajes de 
ida y regreso,.

37 Los religiosos ingresados 
tu Caj • y pertenec entes á las

«BSTÏIIO DE LA GOBERNAClOS.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Los corresponsa
les de algunos periódicos de dis
tintas poblaciones qua utilizan 
el servicio de coufáreucias tele
gráficas establecido por Real or
den de 27 de Noviembre de 1908, 
para las capitales y loca'í ladas 
de alguudj importancia , aunque 
las estaciones entre las que se 
realice este servicio no comuni
quen directamente entre sí, so
licitan cou insistencia que se 
ies releve del pagj di ¡a sobrota- 
sa del 50 por 100 que en eonce p- 
to de escala satisfacen por care
cer de comunicación directa, co
mo se establece por dicha Real 
orden.

Esta pretensión pue le concep
tuarse atendibU porque tratán
dose de un servicio destinado á 
la publicidad que por su carác
ter es de interés general y facili
ta la inlormacion en todos los ór
denes de la vida, ha hecho fijar 
la atención en la demanda, y si 
bien al establecer esta ciase de 
conferencias se hizo con algunas 
restricciones con el propósito de 
que este servicio pudiera realizar
se con relativa facilidad, la prác*

Congregaciones de misioneros 
comprendidas en el párrafo 2.° 
del artículo 238 de la vigente ley 
^e Reclutamiento, podrán salir 
del territorio nacional antes de la 
concentración de los mozos de su 
reemplazo, para lo cual una vez 
determinado por los Superiores 
de las Congregaciones las misio
nes á que dichos religiosos son 
destinados, lo pondrán en cono 
cimiento del Jufe de ¡a Caja de 
Recluta á que p^rtenezoan,quien 
les concederá autorización para 
que se incorporan á las misiones, 
haciéndolo así constar en el pase 
do situación militar que obre en 
su poder, á fin deque no encuen
tren dificultades para salir del 
territorio nacional.

4.“ Los religiosos de referen
cia tendrán presente que los tres 
años de obligatoria permanencia 
en las misiones empezarán à con
tarse desde la fecha en que se 
disponga la couceolracion y des
tino á Cuerpo de los reclutas del 
reemplazo á que pertenecen.

Da Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos año-'. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1913.—SckcL^líe.—Señor...

^Gaceta del ¿ de Enero di-: 19.4.)

tica demuestra que por ser pocas 
las conferencias que se cursan 
en condiciones que deban esoalo- 
narse, y que las poblaciones que 
por su situación no disponen de 
comunicaciones directas como 
los grandes centros, no por eso 
dejan de tener derechos á los 
mismos beneficios, teniendo en 
cuenta lo expuesto y lo reducido 
de los ingresos por la citada so
bretasa,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha 
dignado disponer que, à partir 
desde 1.® de Enero de 1914, se 
suprima la sobretasa del 50 por 
100 con que se hallan gravadas 
las conferencias telegráficas que 
se verifican entre estaciones que 
no se hallan unidas por comuni
cación directa, rigióndose todas 
por la tarifa señalada en la Real 
orden de 10 de Noviembre de 
1906.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de [913.^Sánchez 
Guerra —Exceleutisimo Señor 
Director general de Cjrreos y 
Telégrafos.

(<7iceta del 31 de Diciembre de 1923.)

ÍIOUUO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Habiendo quedado incumplida 
en la mayoría de las provincias 
lo que preceptúa la Real orden 
de este Ministerio, dictada con 
fecha 27 de Noviembre de 1912, 
reglamentando las exhibiciones 
cinematográficas en los espectá
culos públicos, y en vista de las 
reclamacioues nuevamente for
muladas por la opinión y la pren
sa perióJica contra los graves da
ños de índole privada y social, 
que siguen ocasionando en la ju
ventud algunas películas de ten
dencia inmoral ó perniciosa, re
produzco á V. S. la parte disposi
tiva de la mencionada Realordeu, 
para que sin dilación y bajo ia 
más estrecha responsabilidad sea 
aplicada en toda y cada una de 
sus partes: •

Vista la ley de Protección á la 
infancia de 12d6 Agosto de 1904, 
y los artículos 4.® y 39 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1908, 

á. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
sei vido disponer:

1 .® Que sean presentadas con 
ia aotelacícn conveniente en las 
oficinas de los Gobiernos Civiles 
y en las Secretarías de lo? Ayun- 

mientos los títulos y asuntos de 
las películas que ofrezcan ai pú
blico cualquier empresa teatral, 
por si en ellas hubiese alguna de 
perniciosa tendencia. Podrá, si 
lo cree pertinente, asesorarse de 
una Comisión especial, nombra
da por la .Junta provincial de Pro
tección á la infancia, para efec
tuar la oportuna selección. Si 
tuviera noticia de que privada- 
mente se hubiesen exhibido pe
lículas pornográficas, se entrega
rán los culpables á los Tribunales 
de justicia.

2 .® Toda infracción á lo pre
ceptuado en el artículo anterior 
será castigada por la Autoridad 
competente con mulla de 50 á 
250 pesetas, exigiendo las res
ponsabilidades à que hubiere 
lugar.

3 .® Queda terminantemente 
prohibida la entrada durante las 
representaciones nocturnasen'to- 
do local cerrado de espéotaculos 
públicos, cinematográfioo^ó lla
mado de variedades, á los meno
res de diez años que vayan solos, 
exigiendo la debida responsabili
dad á los padres, tutores, encar
gados ú obligados en forma legal 
de la guarda de los precitados me
nores.

4 .“ Podrá, sin embargo, auto
rizarse á las empresas dedicar se
siones exoliisivamente cinemato
gráficas, diurnas, para los niños, 
en las cuales se exhiban pelícu
las de carácter instructivo ó edu
cador, como representación de 
viajes, escenas históricas, etc.

5 .® Los Agentes dependienles 
de V. S. y los Auxiliares gratui
tes del Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia y represión 
de la Mendicidad que se desigi en 
vigilarán la exacta ob.servaucia 
de las precedentes disposiciones, 
cuyo incumplimiento lo notifica
rán á los Gobernadores Civiles y 
Ayunlamientos de los pueblos 
respectivos donde se celebren es
ta clase de espectáculos, pudiendo 
transmitirlo de oficio á la Secre
taría del Consejo Superior los 
Auxiliares que radiquen en Ma
drid.

6 .- En el improrrogable plazo 
de quince días comunicará V. 1. 
á las Empresas teatrales de la ca
pital y á los Alcaldes de la pro
vincia lo dispuesto en esta Sobe
rana disposición, al objeto de 
asegurar ia eficacia de lo que en 
ella se preceptúa.

El texto del artículo 1.® se mo
difica en el sentido de que las 
Juntas de Protección á la infan
cia y Represión deia psQodícidad,
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7 de Enero de 1014
Mu

desígíiarán con toda urgencia 
cuatro Vocales que han de cons
tituir la C omisión especial ase
sora que, bajo la presidencia del 
señor Gobernador civil corres- 
poodieute, ha de ejercer previa 
censura sobre todas las películas 
que se ofrezcan a’ público por las 
empresas teatrales.

La Junta provincial de Protec
ción á la Infancia de Madrid, co
municará dicho nombramiento 
á la Dirección General dé Segu
ridad, para los efectos indicados 
en el párrafo precedente.

Los Gobernadores civiles orde
narán se reproduzca en los tíole- 
iines Jfidales el texto de esta 
disposición, y cuidarán do remi
tir un ejemplar al Consejo Supe
rior de Protección á la infancia 
y Represión de la mendicidad, de 
mi presidencia.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1913.—Sanches 
Guerra.—‘SeJior Gobernador ci
vil Presidente de la Junta pro
vincial de Protección á la infan
cia y Represión de la mendici
dad, de...

(Goccía del Ü de Ejiero de 1914).

DBINSTRIJCCION PUBLICA 
y Bellas Artes.

BEAL ÓEDEN

Ra la corrida de escalas aproba
da por Real orden de ib del ac
tual, inserta en la Gaceta del dia 
18, se han adjudicado las vacan
tes de 1.100 á los Maestrosquegi* 
naroú por oposición el sueldo in
mediato inferior de 1.000 pesetas 
ea el primer término, y á los as
cendidos por antigüedad á dicho 
haber de 1.000 pesetas proceien- 
tes de la antigua categoría de 625 
en segundo término.

> Se dió entrada á estos últimos 
Maestros porque alconfeccionarse 
la corrida o! número de vacantes 
de 1.100 pesetas era mayor que 
el de Maestros de 1.000 pesetas 
por oposición, y con el plausible 
deseo de atender al mejor desa
rrollo delà enseñanza. Aun así so
braban vacantes de 1.100, y para 
evitar, á ser posible, que siguie
ran desiertas, y previendo la cita
da Real orden que fuesen incom
pletos los datos oficiales existen
tes en el Ministerio acerca de las 
altas en 1.000 pesetas por oposi
ción, establece en su 6,®apartado 
que el Maestro omitido, de la reí-

tera la condición; puedeelevarins- 
tancia justificativa antes del 20 
de Enero próximo, siempre en el 
supuesto de que las solicitudes 
no podrían ser tantas como las 
vacantes sobrantes. Paro lo que 
no puede prever la citada Rial 
orden, es que no ya las solicitudes 
individuales, sino los partes ofi
ciales que llegan retrasados do 
las distintos Secciones, á partir 
de la publicación de la corrida, 
arrojan un total de Maestros in
gresados en las oposiciones co n- 
vocadas por los Recto res que su
peran en mucho al cálculo hecho 
à base de las disposiciones vigen
tes y de los datos arriba indicados

Por lo ya apuntado se observa 
que pocas serán las vacantes de 
1.100 pesetas para los Maestros de 
625 ascendidos á 1.000 pesetas en 
Noviembre último; más ,como 
quiera que la Real orden da 15 del 
corriente los llama al ascenso sin 
reservas perla deficiencia de datos 
señalada, y como en otra parte al 
vierte que el de oposición ha de 
acreditar este extremo, es evi
dente que mientras estos ejerci
tan su derecho para hacerlo valer, 
aquellos verifican en sus títulos 
la diligencia de ascenso con 1.100 
peseta s.

Para evitar la confusion que 
entonces se originaría entre los 
derechos efectivos ó preferentes 
de los ingresados por oposición y 
los hipotéticos ó secundarios de 
los antiguos de 625,

S. M. el Rey ¡q. D. g.) como 
aclaración á la Real orden de 15 
del actual, ha tenido á bien dis
poner:

1.“ Que los Maestros de la an 
tigua categoría de 625 asceudi- 
dcs á 1.000 pesetas con arreglo el 
artículo 21 dei Real decreto de 
14 de Marzo último, sólo tienen 
derecho al ascenso á 1.100 por la 
reciente corrida de escalas, en 
defecto de los ingresados por 
oposición en la novena categoría 
y en el supuesto de que sobren 
vacantes de 1.100 una vez ascen
didos todos los de dicha condición, 
debiendo eutenderse en tal senti
do la úlima parte del párrafo 5." 
de la Real orden de 15 del presen
te mes.

2 .“ Que los Jefes de las Sec
ciones de Primera enseñanza dili
gencien desde luego con elasceu- 
so á 1.100 los títulos,administra
tivos de los Maestros de oposición 
que no figuran en la citada Real 
orden, y que al dar cuenta de di
chos, ascensos remitan .las hojas 
de servicios de los ’interesados, y

3 “ Que como consecuencia 

de lo anterior, los Jefes de las Sec
ciones se abstengan de diligen- 
ciar los títulos de los Maestros de 
1.000 pesetas procedentes de 625 
hasta tanto se haga público des
pues del día 20 de Enero, el nú
mero da vacantes que hayan cu
bierto los Maestros de oposición,

De Reai orden lo dig.) á usted 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted mu
chos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1913. — Bergamín.—Se
ñores Jefes de las Secciones admi
nistrativas da Primera enseñanza.

(Gaceta id 1.^ de En ro de 1914)

IDIIBTBILIO DB FÜilB«rO

BEAL ÓBDEN

limo. Sr.: En vista-de las repe
tidas consultas formuladas por 
distintas Cámaras oficiales de Co
mercio sobre que se determine 
expresameute el lu'>‘ar en que 
debo efectuarse el pago de las 
cuotas obligatorias del 2 por 100 
sobre la contribución de sus elec
tores, á los efectos de fijar la corn 
petoucia de los Tribunales, en el 
caso de tener que acudir á ellos 
para la exacción forzosa dei men
cionado recargo; y considerando 
que si bien la ley de Bises de 29 
de Junio de 1911 y Reglamento pa
ra su aplicación de 29 de Diciem
bre dei mismo año, al conceder 
á las Cámaras la facultad de per
cibír aquel 2 por 100, no lo de
terminan expresameute, es regla 
general del procedimiento civil 
que las acciones personales de
ben ejerciíarso ante los Tribuna
les del lugar donde deba cum
plirse la obligación, que en este 
caso es el de las respectivas Cá
maras de Comercio, por radicar 
en ellas todos los derechos y obli
gaciones de sus electores, oon 
independencia de sus estableci
mientos, industrias ó domicilios 
particulares:

Considerando que en este sen
tido se han venido resolviendo 
varios casos concretos con ante
rioridad á esta fecha, por lo que 
se impone dictar una disposición 
de cáractergaueral que interpre- 
tf* y aclare lo preceptuado sobre 
este extremoen la ley y Regla
mento citados,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer con cáracter ge
neral y como aclaración al Regla
mento de 29 de Diciembre de 
1911, que para los efectos de las 
reclamaciones judiciales á que 
pueda dar lug«ír la resistencia de

los contribuyentes morosos al p¿. 
goda lascuotas que corresponden 
á las Cámaras de Comercio, se 
considere el domicilio de éstas 
como el lugar en que dicho pago 
debe efectuarsa.

Da Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1913. 
— Ugarte,—limo, señor Director 
general do Comercio, Industria 
y Trabajo.

(Gaceta del 2 de Enero de 1914.)

NüM. 23.

Don Juan Martines Cabesas, 
Abogado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eaicma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de les 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de veintinueve 
del actual, presente el señor Ce- 
misario de Guerra y de conformi
dad con él, ha fijado como precio 
medio de las especies que se su
ministren à las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes, 
los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 25
Íd.de cebada de 4 ki-

lógramos. ... » 
Id. de paja de 6 id. . » 
Litro de aceite. . . 1
Quintal métrico de

leña............................2
Id.decarbon vegetal 9

94
20
29

26
33

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V." B.® del Sr. Vicepresi
dente de la Comisión y confor
midad del Sr. Comisario de gue
rra de esta Plaza en Valladolid
á treinta de Diciembre de mil 
novecientos trece.—J. Martines 
Cabesas.—V.® B.®, El Vicepresi
dente, Garlos Delgado.—Confor
me: El Comisario de Guerra, 
Santos Blanco.
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14  ? de Enero de 1914

MiSIimMMiltWL,
NÚM. 3.863.

IXledina del Gampo.
Extracto de acuerdos adoptados 

por el Ilustre Ayun^amdePto’ 
«le : 3la villa, durante el mes de 
N embre último, y que se 
firma por el infrasonto Secre
tario en cumplimiento y à los 
efetos prevenidos en el ar- 
liculo 109 de la vigente ley 
Municipal.
Día 7.—En virtud de haberse 

declarado desierta, por falta de 
lidiadores, la segunda subasta 
de venta de 39 álamos cortados 
en las márgenes del río Zapar
diel, se acordó autorizar á la Co
misión forestal para que proceda 
á la venta parcial de dichos ár- 
bol**?

Pasaron á informe de la Comi
sión <te Hacienda una instancia 
doi Farmacéu’ico D. .Iulian B'er- 
uandez, reclamando el pago de 
haberes y otra de 1). Juan López, 
pidiendo se le practique una li- 
q uidacion.

Se aprobó un dictamen de la 
propia Comisión tíjando las cuo 
las que han de satisfacer por 
el arbitrio de puestos públicos los 
deudores de ciertas clases de mer
ca nm'as.

Fueron aprobados los pliegos 
de condiciones para el arriendo 
durante el próximo año de 1914, 
de los arbitrios municipales de 
«Puestos públicos», «Romana, 
«pesas y medidas» y «Saca y lia» 
así coco el de servicio de la «Lim- 
piez» pública» y el del aprove- 
ohamiento de la «Pesca y espa
daña» del río Zapardiel, en esto 
término, acordandose que por el 
señor Alcalde se proceda al seña
lamiento de las correspondientes 
subastas.

Se dió cuenta del proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1914, cu 
>os ingresos y gastos, en su to
talidad, ascienden á la suma igual 
de 167 224 poseías y 96 céntimos, 
acordandose que se anuncie al 
público por quince días, y que se 
someta despues á la discusión y 
votación definitiva de la Junta 
municipal.

Pía 12 —Se acordó que por la 
Comisión de Construcciones, con 
el Director de obras municipales, 
s« estudie el asunto de obras eje
cutadas en la casa núm. 18 de la 
calle de Gamazo.

Fué aprobada la liquidación de 
las obras de construcción del nue
vo lavadero público.

áe acordó que por el Director 
de Obros municipales se forme 
un proyecto completo con memo
ria, plano y presupuesto de cons 
üuccion de un mercalo para ga- 
nailo lanar, sometiéndole á exa
men del Ayuntamiento.

Pasó á informe de la Comisión 
de Administración y Hacienda, 
una comunicación de un Maestro 
Auxiliar, pidiendo el abono de 

una cantidad por miterial gasta
do en la Escuela nocturna de 
adultos.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, con refe
rencia á una liquidación de cré
ditos de D. Juan Lopez.

Fué aprobado el p irgo do "j- 
diciones para llevar .; efect j 
arriendo, en pública subasta, dei 
lavadero situado en el Hospital 
de la Piedad.

Día 19.—Se concedió licencia 
para la salida de aguas pluviales 
de una casa de la calle de Rabó.

Se acordó que informe la Co
misión de Construcciones en ins
tancia de la Sociedad «Ramos 
Hermanos», pidiendo permiso pa
ra editícar.

Fué concedida autorización á 
Manano Martin para que, previo 
el cumplimiento de ciertas con
diciones, establezcj un puesto 
portátil en la Plaza Mayor.

Pasó á info-me de la C>mision 
de Hacienda una instancia de los 
practicantes titulares, reclaimn- 
de haberes.

Fué acordado el pago do varias 
facturas.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, propo
niendo el pago de dietas á un 
obrero que desempeñó el cargo 
de Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral.

Fué aprobado el Reg amento 
para el servioi» del lava tero mu
nicipal situado en el H spital de 
la Piedad.

Día 28.—Se dió cuenta de los 
días y horas señalados pira las 
subastas de arbitrios, acordando 
designar al Concejal señor Casa
do, para que asista à las mismas 
en union del Preside a to.

Se acordó adjudicar dehniiiva- 
mente el arriendo del nuevo la
vadero á Ignacio Herrero Lopez, 
en la cantidad de 660 pesetas.

Se aprobaron dos dictámenes 
de la Comisión de Construccio
nes con relación á petición de li
cencias para realizar obras.

Fueron aprobados otros dos dic
támenes de la Comisión de Ha
cienda, referentes á reeiamacioii 
de habéres del Farmaceútico Don 
Julián Fernandez y del Médico 
Don Teodoro Diez Sangrador.

Se acordó el pago de dos factu
ras, y fué concedida la propiedad 
de una sepultura en el Cemente
rio Católico municipal

Pasó à informe de la Junta lo
cal de Sanidad una instancia so
licitando autorización para cons
truir un pozo negro.

Acordóse adquirir gorras de 
uniforme para los vigilantes del 
Municipio, y que se arregle y 
aumente el número de sillones 
del Salou de sesiones.
, Medina del Campo á 6 dn Di 
ciembre de 1913.—El Secretario, 
Milian Miguel.

Dóse ceenta al Lustre Ayunta
miento en la próxima sesión.

Medina del Campo á 9 da Di 
ciembre de 1913.—El Alcalde, 
Juan Molon.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento lo apro
bó por unanimidad en- la sesión 
ordinaria de este día, acordando 
su publicación ea el «Boletín 
odcial» de la provincia.

Medina del Campo "à 12 de Di- 
ciembíb 'b 1913 —E' Secretario, 
Millán MiginL —V/ B.“, El Al
calde, Juan luolon.

Núm, 28.
Villagarcía de Campos,

Se halla vacante por renuncia 
de quien la desempeñaba, la pla

Núm. 12.

. Ayuntamiento constitucional de Villalón.

Repartimiento de la cantidad de 5.450 pesetas que se ejecuta y se 
considera necesario para cubrir el precedente presupuesto de gas
tos entre los pueblos del Partid ), tomando por basp las cuotas que 
por contribuciones directas satisfacen al Estado, según está preve
nido por disposiciones vigentes en la materia.

PUEBLOS.

Cuotas que satisfaceu ai Tesoroí Total base Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir

Pesetas.

Inmuebles

Pesetas.

Subsidio

Pesetas

del reparto

Pesetas.

Aguilar de Campos. . . . . 20556 606 21162 248’86
Barcial de la Loma. . 10285 334 10619 12086
Becilla de Valderaduey,. . 17856 1886 19742 22470
Bolaños de Campos.................. 13257 394 13651 155*33
Bustillo de Chaves.................... 7621 88 7709 8775
Cabezón de Valderaduey. . . 3926 > 3926 44*66
Castrobol. ....... . 4630 197 4827 54*94
Castroponce do Valderaduey. . 8797 242 9039 102*83
Ceinos de Campos...................... 15099 677 15776 179*56
Cuenca de Campos..................... 25567 1068 26635 303*13
Fontihoyuelo............................. 6154 64 6218 70*77
Gaton de Campos..................... 1087« 85 10961 124*75
Herrín de Campos.................... 12322 561 12883 146*73
Mayorga de Campos................ 43106 3549 .51655 587*9.3
Melgar de Abajo. ... . . . 8365 519 8884 101*11
Melgar de Arriba.. . . . . 10976 742 11718 133*37
Monasterio de Vega, . . . . 8865. 224 9089 103*45
Quintanilla del Molar. . . 5133 > 5133 58*42
Roales de Campos. . . . . 7770 618 8388 95*47
Sahelioos de Mayorga. . . . 7106 508 7614 86*66
Santervás de Campos. 12017 214 12231 139*21
La Union................................... 19117 838 19955 2*27*12
Urones de Castroponce.. . . 8765 112 8877 101*03
Valdunquillo........................  . 15047 368 15415 175*45
V^ega de Ruiponce.................... 12626 539 13165 149*84
Villabarúz de Campos. . . . 8558 106 86641 98*61
Villacarralón............................. 7079 97 7176 81*67
Villacid de Campos.................. 11396 35G 11752 133*76
Villacreces............................ 5259 79 5338 60*75
Villafrades................................. 10856 172 11023 125*52
Villagomez................................ 6354 365 6719' 76*57
Villalán de Campos.................. 8008 93 8101 92*20
Villanueva de la Condesa . 3401 19 3420 38*92
Villavicencio de losCaballeros. 18Í54 1768 20522 233*58
Villalba de la Loma.................. 3.178 76 3454 39*32
Villalón de Campos. . . . • ■ 42776 9917 52693 599*51
Zorita de la Loma.................... 4680 24 4704 63*54

Totales. . . . . . 45’338 27505 478843 5460

Resulta, que siendo la cantilad repartible 5.450 pesetas, y 
la base imponible 478.843 pesetas, sale gravada al respecto de 1.1382 
por 100, cuyas cuotas deberán haeerse efectivas por trimestres anti- 
cipado->; remitiéndose por duplicado este presupuesto á la Superiori
dad para los efectos prevenidos en la legislación vigente

Villalón 13 do Noviembre de 1913.—-El Alcaide, Teodosio dal 
Fraile.—El Secretario, E-^teban Arenillas.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial,

za de Veterinario Inspector d® 
! carnes de esta villa, con la dota- 
i cion anual de ciento veinticinco 
i pesetas, pagadas de fondos muni

cipales por trimestres vencidos.
El nombramiento y contrato con 

! el agraciado, habrá de hacerse 
i con sujeción á lo dispuesto en el 

vigente reglamento de 22 de Mar
zo de 1906. Lo que se hace pú
blico para general conocimiento.

Villagarcía 17 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, José Martí
nez.—Jesús V. Calvo Secretario.
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